
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Madrid, Cundinamarca. Noviembre catorce (14) de dos mil 

veintitrés (2023). – ῼ 

PROCESO №  2543040030012020 – 1046 

Teniendo en cuenta la solicitud precedente, corríjase y 
adicionase la providencia del pasado 17 de mayo, en el sentido de indicar 
que el funcionario comisionado corresponde al Juez Promiscuo o Civil 
Municipal de Santa Ana, Magdalena y en manera alguna al funcionario 
comisionado en el proveído corregido, dispuesto contra JORGE ANDRÉS 
SANDINO ROJAS cuyos restantes términos mantienen vigencia.  

Verificado la ejecutoria, secretaria verifique el control del 
término para proveer lo pertinente. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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